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Entidad originadora: MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/2026 

Proyecto de Resolución: 

Por la cual se expide el Plan de Continuidad de combustibles líquidos 
derivados del petróleo y se adoptan unos proyectos con base en el 
Plan Indicativo de Abastecimiento de Combustibles Líquidos de la 
UPME 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 
EXPEDICIÓN. 

I. ANTECEDENTES  
 

De acuerdo con el artículo 365 de la Constitución Política, los servicios públicos son inherentes a la 
finalidad social del Estado y es su deber asegurar la prestación eficiente a todos los habitantes del 
territorio nacional. 
 
En virtud del artículo 212 del Código de Petróleos, el transporte y distribución de petróleos y sus 
derivados son considerados servicios públicos, razón por la cual las personas o entidades dedicadas 
a esas actividades deberán ejercerlas de conformidad con los reglamentos que dicte el gobierno, en 
protección de los intereses generales. 
 
El artículo 1 de la Ley 39 de 1987 establece que “(…) la distribución de combustibles líquidos 
derivados del petróleo es un servicio público que se prestará de acuerdo con la Ley.” 
 
De conformidad con lo dispuesto por los numerales 19 y 32, artículo 2 del Decreto 381 de 2012, le 
corresponde al Ministerio de Minas y Energía: “19. Revisar y adoptar el Plan de Expansión de la red 
de Poliductos y elaborar y adoptar el Plan de Continuidad, en los cuales se definirán los objetivos, 
principios, criterios y estrategias necesarias para asegurar la disponibilidad y suministro de los 
combustibles líquidos derivados, biocombustibles y otros en el mercado nacional, en forma regular y 
continua” y “32. Adelantar las gestiones necesarias para dar continuidad al abastecimiento de 
hidrocarburos y combustibles, incluyendo gas natural, combustibles derivados y biocombustibles”. 
 
El artículo 14 del Decreto 1258 de 2013, que modifica la estructura de la Unidad de Planeación Minero 
Energética – UPME, establece dentro de las funciones de la Subdirección de Hidrocarburos de esa 
entidad: “4. Elaborar los planes indicativos de abastecimiento de hidrocarburos con base en los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas y Energía…”. 
 
El artículo 2.2.1.1.2.2.1.6 del Decreto 1073 de 2015 señala que: “(…) El Ministerio de Minas y Energía 
podrá expedir el Plan de Continuidad, así como el Plan de Expansión de la Red de Poliductos en 
materia de combustibles líquidos derivados del petróleo y sus mezclas con biocombustibles, a partir 
de los proyectos que adopte del Plan Indicativo de Abastecimiento de Combustibles Líquidos de la 
UPME (…)”. 
 
El artículo 2.2.2.7.6 del Decreto 1073 de 2015 señala que la infraestructura para garantizar la 
seguridad de abastecimiento de GLP deberá ser contemplada en el Plan de Continuidad de 
Combustibles líquidos. 
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El 20 de mayo de 2022, la UPME publicó en su página web la versión final del Plan Indicativo, titulado 
Plan de Abastecimiento de Combustibles Líquidos, tema de Confiabilidad 
(https://www1.upme.gov.co/Hidrocarburos/publicaciones/PIACL_Confiabilidad_2022.pdf) , en el cual 
se presenta el análisis de confiabilidad integral de la cadena de distribución de combustibles líquidos, 
que permite determinar cuáles son las acciones que se recomiendan, para obtener las soluciones 
más eficientes en materia de confiabilidad. 
 
Como evolución de dicho ejercicio de planeación y en el marco de la actualización periódica de los 
análisis técnicos del subsector, mediante la Circular Externa No. 000118 de 2025, radicado 
20251020001184 del 18 de diciembre de 2025,  el Director General (E) de la Unidad de Planeación 
Minero Energética -UPME, en ejercicio de las funciones atribuidas en el numeral 4 del artículo 4 del 
Decreto 2121 de 2023, publicó la versión definitiva del documento “PLAN INDICATIVO DE 
ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS - PIACL 2025- 2040” y sus anexos 
(https://docs.upme.gov.co/SIMEC/Hidrocarburos/Publicaciones_SIPG/PIACL_2025-
2040_VF_07042026.pdf), los cuales fueron puestos a consideración y comentarios de los interesados 
y del público en general el 4 de abril de 2025 mediante Circular 035 de 2025, en el cual se presenta 
el análisis de confiabilidad integral de la cadena de distribución de combustibles líquidos, que permite 
determinar cuáles son las acciones que se recomiendan, para obtener las soluciones más eficientes 
en materia de confiabilidad. 
 
Conclusiones de la Dirección de Hidrocarburos en relación con la información de la Unidad 
de Planeación Minero Energética (UPME): 
 
El análisis desarrollado por la UPME evidencia que el sistema nacional de abastecimiento presenta 
vulnerabilidades estructurales asociadas a la concentración de infraestructura crítica, dependencia 
de corredores logísticos específicos, limitaciones regionales de almacenamiento, restricciones de 
transporte y exposición a eventos operativos, naturales y sociales que pueden comprometer la 
continuidad del servicio público de distribución de combustibles líquidos. 
 
En particular, el estudio identifica escenarios de riesgo asociados a interrupciones en refinerías, 
terminales de importación, sistemas de transporte por poliductos, corredores de abastecimiento y 
facilidades logísticas regionales, así como limitaciones para la internación de combustibles hacia 
determinados nodos de consumo estratégico del país. 
 
Así mismo, el PIACL 2025-2040 desarrolló diferentes escenarios técnicos orientados a fortalecer la 
confiabilidad del sistema nacional de abastecimiento, evaluando alternativas de expansión logística, 
almacenamiento estratégico e internación de combustibles. Como resultado de dicho análisis, el 
Ministerio de Minas y Energía adopta el Escenario B como alternativa de referencia para la 
estructuración del presente Plan de Continuidad, considerando que este permite fortalecer 
progresivamente la resiliencia operativa del sistema, optimizar la capacidad de respuesta ante 
contingencias y consolidar mecanismos regionales de respaldo logístico y almacenamiento 
estratégico. 
 
La selección del Escenario B como alternativa de referencia para la estructuración del Plan de 
Continuidad se fundamenta en criterios de eficiencia técnica, económica y logística. De acuerdo con 
el análisis desarrollado por la UPME, tanto el Escenario B como el Escenario C permiten alcanzar un 
volumen agregado nacional de almacenamiento estratégico de 4.232 KB; sin embargo, el Escenario 

https://www1.upme.gov.co/Hidrocarburos/publicaciones/PIACL_Confiabilidad_2022.pdf
https://docs.upme.gov.co/SIMEC/Hidrocarburos/Publicaciones_SIPG/PIACL_2025-2040_VF_07042026.pdf
https://docs.upme.gov.co/SIMEC/Hidrocarburos/Publicaciones_SIPG/PIACL_2025-2040_VF_07042026.pdf
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B optimiza la ubicación de dicha infraestructura mediante la concentración en nodos estratégicos y 
nodos estratégicos especiales, evitando la dispersión de almacenamientos en todos los nodos de 
demanda. 
 
Lo anterior permite obtener niveles adecuados de confiabilidad y firmeza del sistema, reduciendo los 
riesgos de desabastecimiento en caso de falla, sin incurrir en el sobredimensionamiento de 
infraestructura. Adicionalmente, el Escenario B presenta ventajas frente al Escenario C en términos 
de economía de escala, eficiencia en la logística de internación y rotación de combustibles, y menores 
costos indicativos de inversión, toda vez que el Escenario C implicaría costos aproximadamente 80% 
superiores frente al Escenario B. 
 
En consecuencia, la adopción del Escenario B responde a una decisión técnica y proporcional, en la 
medida en que permite alcanzar los objetivos de confiabilidad del sistema nacional de abastecimiento, 
optimizando la relación beneficio/costo y garantizando una asignación más eficiente de la 
infraestructura estratégica requerida. 
 
El Escenario B prioriza el desarrollo de infraestructura estratégica de almacenamiento y soluciones 
logísticas integrales orientadas a garantizar la disponibilidad de combustibles líquidos frente a 
eventos de desabastecimiento parcial o total, permitiendo incrementar la confiabilidad operativa del 
sistema nacional mediante el fortalecimiento de nodos estratégicos, la diversificación de alternativas 
de suministro y la reducción de vulnerabilidades asociadas a la dependencia de infraestructura crítica 
única. 
 
De igual manera, el análisis técnico desarrollado por la UPME incorpora la evaluación de flujos origen-
destino de combustibles líquidos, requerimientos de firmeza, demanda regional proyectada y 
capacidades logísticas del sistema nacional, permitiendo identificar las necesidades prioritarias de 
almacenamiento estratégico y de internación de combustibles para las diferentes macrorregiones del 
país. 
 
Adicionalmente, las recomendaciones formuladas en el marco de los procesos adelantados con la 
Agencia Internacional de Energía (IEA), relacionadas con el fortalecimiento de la seguridad 
energética y la necesidad de contar con inventarios estratégicos de combustibles líquidos, 
evidenciaron la importancia de consolidar mecanismos institucionales y logísticos que permitan 
garantizar la continuidad del abastecimiento frente a escenarios de contingencia, en línea con las 
mejores prácticas internacionales en materia de reservas estratégicas e infraestructura de respaldo. 
 
Así mismo, las contingencias registradas en los últimos años, incluyendo los efectos derivados de la 
pandemia ocasionada por el COVID-19, las afectaciones logísticas asociadas al paro nacional de 
2021 y diversos eventos operativos que impactaron la infraestructura de transporte y abastecimiento, 
evidenciaron la necesidad de fortalecer la resiliencia y confiabilidad del sistema nacional de 
distribución de combustibles líquidos. Dichas situaciones generaron interrupciones y restricciones en 
el suministro que afectaron la prestación continua del servicio público en diferentes regiones del país, 
poniendo de manifiesto la importancia de contar con infraestructura estratégica y mecanismos de 
respaldo que permitan garantizar la continuidad del abastecimiento frente a escenarios de 
contingencia. 
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En este contexto, el presente acto administrativo adopta de manera integral y consistente los 
proyectos estratégicos orientados a fortalecer la confiabilidad del sistema nacional de abastecimiento 
de combustibles líquidos derivados del petróleo y sus mezclas con biocombustibles, mediante la 
implementación de infraestructura de almacenamiento estratégico, soluciones de internación de 
combustibles y mecanismos logísticos que permitan mitigar riesgos de desabastecimiento y 
garantizar la continuidad del suministro energético en el corto, mediano y largo plazo. 
 
En consecuencia, las medidas adoptadas mediante la presente resolución se fundamentan en los 
análisis técnicos desarrollados por la UPME en el marco del PIACL 2025-2040, así como en la 
necesidad de fortalecer la seguridad energética nacional, garantizar la continuidad en la prestación 
del servicio público de distribución de combustibles líquidos y asegurar condiciones adecuadas de 
confiabilidad, resiliencia y capacidad de respuesta del sistema nacional de abastecimiento frente a 
contingencias operativas, logísticas o externas que puedan afectar el suministro de combustibles en 
el territorio nacional. 
 
Para efectos del presente Plan, la confiabilidad del sistema de abastecimiento de combustibles 
líquidos se entiende como la capacidad de mantener el suministro de gasolina motor, ACPM-Diésel 
y Jet A1 al mercado nacional, aun ante la ocurrencia de eventos, fallas o contingencias en las cadenas 
de producción, importación, transporte, almacenamiento y distribución. Dichas contingencias pueden 
derivarse de fenómenos naturales, restricciones operativas, fallas en infraestructura crítica, 
alteraciones de orden público, bloqueos, atentados, hurtos o cualquier otro evento que genere 
interrupciones o limitaciones en el abastecimiento. 
 
En este sentido, el Plan de Continuidad no se limita a atender situaciones coyunturales de 
desabastecimiento, sino que constituye una herramienta estructural de planeación orientada a 
fortalecer la resiliencia del sistema, reducir la demanda no abastecida y garantizar la prestación 
continua del servicio público de distribución de combustibles líquidos en el territorio nacional. 

 
1. NECESIDAD DE FORTALECER LA CONFIABILIDAD DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 

 
El sistema de distribución de combustibles líquidos en Colombia se caracteriza por una estructura 
logística compleja que involucra procesos de producción, importación, transporte por poliductos, 
almacenamiento, distribución mayorista y comercialización minorista. 
 
El análisis desarrollado por la UPME en el marco del Plan Indicativo de Abastecimiento de 
Combustibles Líquidos 2025-2040 evidencia que, ante fallas en la infraestructura crítica o 
restricciones logísticas, pueden generarse vulnerabilidades que comprometan la confiabilidad del 
sistema de suministro. 
 
El análisis de confiabilidad desarrollado por la UPME utilizó como indicador principal el Valor 
Esperado de la Demanda No Abastecida —VEDNA—, entendido como la estimación de la demanda 
de combustibles líquidos que dejaría de ser atendida ante fallas probabilísticas en los elementos del 
sistema. Según el PIACL 2025-2040, el VEDNA presenta una tendencia creciente al inicio del 
horizonte de análisis, alcanzando valores máximos cercanos al 1,8% de la demanda nacional en los 
años 2029 y 2031. No obstante, con la entrada en operación de infraestructura de abastecimiento 
prevista hacia 2032, dicho indicador disminuiría hasta valores cercanos al 0,65% de la demanda 
nacional. 
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Entre los riesgos identificados se encuentran: 

• Interrupciones en la operación de refinerías o terminales de importación. 

• Fallas en la red de transporte por poliductos. 

• Restricciones logísticas para la movilización de combustibles hacia determinados centros de 
consumo. 

• Crecimiento de la demanda en ciertas regiones sin una expansión equivalente de la 
infraestructura de almacenamiento. 

Con el fin de mitigar estos riesgos, el PIACL identifica la necesidad de implementar proyectos de 
almacenamiento estratégico de combustibles líquidos, los cuales permitirán disponer de volúmenes 
de respaldo en ubicaciones estratégicas del sistema logístico nacional. 
 
Estos almacenamientos constituyen un mecanismo fundamental para aumentar la resiliencia del 
sistema de abastecimiento, al permitir responder de manera oportuna frente a eventos que puedan 
afectar la disponibilidad de combustibles en determinadas regiones del país. 
 
A continuación, se relacionan las necesidades a cubrir para la atención oportuna de la demanda 
nacional, así como los proyectos a adoptar para lograr tal fin, y que serían acogidos en la resolución 
desarrollada: 
 

2. PROYECTOS DE ALMACENAMIENTO ESTRATÉGICO. 
 

El Plan de Continuidad incorpora como eje principal la implementación de proyectos de 
almacenamiento estratégico de combustibles líquidos, cuyo objetivo es optimizar la logística del 
sistema mediante la asignación de nodos estratégicos que permitan atender de manera eficiente los 
centros de consumo regionales. 
 
El diseño de estos proyectos se basa en el análisis de la relación entre las regiones de demanda y 
los nodos logísticos del sistema, con el fin de identificar las ubicaciones que permitan mejorar la 
confiabilidad del suministro y reducir los riesgos asociados a interrupciones en la cadena de 
distribución. 
 
El PIACL 2025-2040 identificó doce (12) nodos estratégicos y seis (6) nodos estratégicos especiales, 
para un total de dieciocho (18) posibles ubicaciones de almacenamiento estratégico. Los nodos 
estratégicos corresponden a zonas que permiten optimizar el movimiento de productos hacia los 
nodos de demanda de cada región, mientras que los nodos estratégicos especiales se ubican en 
zonas apartadas o de difícil acceso, con alta vulnerabilidad logística y mayores tiempos de entrega. 
 
Los proyectos contemplan la construcción, ampliación o adecuación de infraestructura de 
almacenamiento bajo tres posibles modalidades: Infraestructura existente, Infraestructura existente 
con necesidad de obra e Infraestructura nueva. 
 
Adicionalmente, se establece que la infraestructura destinada al almacenamiento estratégico deberá 
ser exclusiva para este fin, garantizando la segregación total entre los volúmenes estratégicos y los 
inventarios comerciales u operativos de los agentes. 
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De igual manera, los proyectos deberán incluir la logística necesaria para la internación del 
combustible desde el origen hasta la infraestructura de almacenamiento, permitiendo el llenado inicial 
y la reposición periódica de los volúmenes conforme a las condiciones de rotación definidas. 
 
Las necesidades de almacenamiento en volumen, por tipo de combustible para cada proyecto 
regional, se relacionan a continuación: 

Volúmenes de almacenamiento estratégico para el Escenario B (KB) 
REGION ACPM GM JET TOTAL 
CENTRO 415 450 318 1183 

COSTA ATLANTICA 285 230 81 596 
CQR 66 105 4 175 

MAGDALENA MEDIO 244 185 6 435 
NOROCCIDENTE 149 214 63 426 

NORORIENTE 127 118 12 257 
SUROCCIDENTE 371 399 19 789 

SUR 141 223 7 371 
TOTAL 1798 1924 510 4232 

Fuente: Elaborado MME tomado del PIACL 2025-2040. Tabla 12-3 
 
Las fechas de entrada en operación establecidas en la presente resolución se encuentran armonizadas 
con los resultados técnicos y proyecciones contenidas en el Plan Indicativo de Abastecimiento de 
Combustibles Líquidos – Tema Confiabilidad, elaborado por la Unidad de Planeación Minero Energética 
– UPME. En este sentido, el soporte técnico de los requerimientos y necesidades contemplados en el 
presente acto administrativo se fundamenta en los análisis desarrollados por dicha entidad, relacionados 
con la confiabilidad del sistema nacional de abastecimiento, los flujos logísticos origen-destino, la 
identificación de vulnerabilidades operativas y las necesidades de infraestructura estratégica requeridas 
para garantizar la continuidad y seguridad del suministro de combustibles líquidos en el territorio 
nacional, descritos a continuación: 
 

A) Análisis de confiabilidad y Escenario B 
 
El análisis de confiabilidad desarrollado por la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME en el 
marco del PIACL 2025–2040 evaluó el comportamiento del sistema nacional de abastecimiento de 
combustibles líquidos ante escenarios probabilísticos de falla en la infraestructura de producción, 
transporte, almacenamiento e internación de combustibles, utilizando como indicador principal el Valor 
Esperado de la Demanda No Abastecida (VEDNA). 
 
Como resultado de dicho análisis, se identificó que, bajo condiciones de falla y sin infraestructura 
adicional de respaldo, el sistema presenta vulnerabilidades operativas asociadas principalmente a la 
dependencia de corredores logísticos críticos, limitaciones regionales de almacenamiento y 
concentración de infraestructura de suministro, alcanzando niveles de demanda no abastecida cercanos 
al 1,8% de la demanda nacional en determinados años del horizonte de planeación. 
 
En este contexto, la UPME evaluó distintos escenarios de confiabilidad, concluyendo que el Escenario 
B —basado en nodos estratégicos y nodos estratégicos especiales de almacenamiento— constituye la 
alternativa más eficiente desde el punto de vista técnico, logístico y económico, al optimizar la relación 
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beneficio-costo del sistema y reducir los riesgos de desabastecimiento mediante infraestructura 
estratégicamente distribuida en el territorio nacional. 
 

 
Ahora bien, la recomendación contenida en la Tabla 14-2 del PIACL 2025-2040 encuentra su 
fundamento técnico en el análisis de confiabilidad desarrollado por la UPME, particularmente en 
la comparación de los escenarios A, B y C, mediante los cuales se evaluó el comportamiento del 
sistema de abastecimiento ante eventos de falla, interrupción o restricción en la cadena de 
suministro, transporte y distribución de combustibles líquidos. 
  
En primer lugar, el Escenario A, correspondiente al sistema sin almacenamientos estratégicos, 
permitió identificar los tramos y nodos con mayor vulnerabilidad frente a situaciones de 
interrupción. En dicho análisis se evidenció que algunos corredores, como Galán–Sebastopol y 
Sebastopol–Puerto Salgar, presentan niveles relevantes de riesgo, en la medida en que concentran 
flujos esenciales para el abastecimiento del interior, sur y suroccidente del país. Por tanto, este 
escenario sirvió como diagnóstico base para establecer la necesidad de contar con alternativas de 
respaldo regional que permitieran reducir la demanda no abastecida en condiciones de falla. 
  
A partir de ese diagnóstico, la UPME evaluó el Valor Esperado de la Demanda No Abastecida —
VEDNA— como indicador técnico para medir la demanda que podría dejar de atenderse ante fallas 
probabilísticas del sistema. Con base en dicho indicador, y tomando como referencia el año 2031, 
en el cual se presenta el mayor valor de riesgo dentro del horizonte de análisis, se estimaron los 
volúmenes mínimos requeridos para garantizar firmeza en el suministro de combustibles líquidos. 
  
En segundo lugar, el Escenario B consideró la ubicación de almacenamientos estratégicos en 
nodos estratégicos y nodos estratégicos especiales. Esta alternativa parte de una lógica de 
optimización regional, en la medida en que no ubica infraestructura en todos los nodos de 
consumo, sino en aquellos puntos que permiten atender de manera eficiente los centros de 
demanda de cada región, considerando criterios de cercanía, vulnerabilidad, accesibilidad 
logística y capacidad de respaldo ante eventos de interrupción. 
  
Como resultado, el Escenario B estimó un volumen en firme agregado de 4.232 KB, distribuido en 
1.798 KB de ACPM, 1.922 KB de gasolina motor y 511 KB de Jet, con un costo indicativo de 
infraestructura de USD 1.027,09 millones. Esta alternativa evidencia una reducción del riesgo de 
desabastecimiento a nivel nacional, al tiempo que permite agrupar la infraestructura en nodos 
estratégicos, generando economías de escala y evitando la dispersión innecesaria de activos. 
  
En tercer lugar, el Escenario C evaluó la posibilidad de ubicar almacenamientos estratégicos en 
todos los nodos de demanda. Si bien este escenario también permite reducir los flujos 
comprometidos en condiciones de falla y arroja el mismo volumen agregado de respaldo —4.232 
KB—, su costo indicativo asciende a USD 1.854,30 millones, aproximadamente un 80% superior al 
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estimado para el Escenario B. Lo anterior implica que, aunque ambos escenarios atienden la 
misma necesidad agregada de volumen en firme, el Escenario C resulta menos eficiente desde el 
punto de vista económico y logístico, al dispersar la infraestructura en todos los nodos de 
consumo. 
  
En consecuencia, la selección de los proyectos recomendados en la Tabla 14-2 responde a que el 
Escenario B constituye la alternativa técnicamente suficiente y económicamente más eficiente 
para fortalecer la confiabilidad del sistema. Esta alternativa permite atender las necesidades de 
respaldo identificadas mediante el VEDNA, reduce la vulnerabilidad regional ante fallas, optimiza 
la localización de la infraestructura en nodos estratégicos y estratégicos especiales, y evita los 
mayores costos asociados a la instalación de almacenamientos en todos los nodos de demanda. 
  
Por lo anterior, se considera técnicamente justificada la adopción de los proyectos de 
almacenamiento estratégico recomendados en la Tabla 14-2 del PIACL 2025-2040, en la medida 
en que dichos proyectos corresponden a la alternativa que equilibra confiabilidad, suficiencia 
operativa, optimización logística y eficiencia económica para garantizar el abastecimiento de 
combustibles líquidos en el horizonte de planeación. 
 

a) Almacenamientos estratégicos recomendados: 
 

Como resultado del análisis anteriormente descrito, la UPME recomendó al Ministerio de Minas y 
Energía la adopción de proyectos de almacenamiento estratégico: 
 

14-2. Necesidades de Almacenamiento Estratégico recomendadas 
Proyecto 

Recomendado 
Capacidad FPO sugerida Beneficiarios Acciones 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo El 

Dorado 

Gasolina 0 KB 
Diésel 0 KB 
Jet 310 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de JET a 
nivel nacional 

Adoptar por 
abastecimi

ento y 
confiabilida

d 
 
 

Se 
recomienda 

definir 
fecha de 
entrada 
parcial o 

total 
anticipada 
a la mayor 
brevedad 
posible 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Tocancipá 

Gasolina 49 KB 
Diésel 43 KB 

Jet 0 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor y 

ACPM-Diésel a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Mansilla 

Gasolina 342 KB 
Diésel 317 KB 

Jet 2 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Apiay 

Gasolina 37 KB 
Diésel 35 KB 

Jet 4 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Arauca 

Gasolina 17 KB 
Diésel 14 KB 

Jet 1 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 
Puerto Carreño 

Gasolina 5 KB 
Diésel 6 KB 

Jet 1 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 
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Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Baranoa 

Gasolina 76 KB 
Diésel 59 KB 

Jet 32 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

según 
tiempos 

requeridos 
para 

ejecución 
de las 
obras. 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Cartagena 

Gasolina 135 KB 
Diésel 196 KB 

Jet 38 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Turbo 

Gasolina 13 KB 
Diésel 10 KB 

Jet 0 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor y 

ACPM-Diésel a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

San Andrés 

Gasolina 6 KB 
Diésel 20 KB 

Jet 11 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Cartago 

Gasolina 105 KB 
Diésel 66 KB 

Jet 4 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Sebastopol 

Gasolina 185 KB 
Diésel 244 KB 

Jet 6 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Ayacucho 

Gasolina 118 KB 
Diésel 127 KB 

Jet 12 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Medellín 

Gasolina 214 KB 
Diésel 149 KB 

Jet 63 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Yumbo 

Gasolina 386 KB 
Diésel 341 KB 

Jet 18 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Pasto 

Gasolina 13 KB 
Diésel 30 KB 

Jet 1 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Neiva 

Gasolina 212 KB 
Diésel 135 KB 

Jet 2 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Almacenamiento 
Estratégico Nodo 

Leticia 

Gasolina 11 KB 
Diésel 6 KB 

Jet 5 KB 

A la mayor 
brevedad posible 

Consumidores de 
Gasolina Motor, ACPM-

Diésel y JET a nivel 
nacional 

Fuente: Elaborado MME tomado del PIACL 2025-2040. Tabla 14-2 
 
Como resultado del análisis técnico de confiabilidad y de la evaluación comparativa de escenarios 
desarrollada por la UPME en el PIACL 2025–2040, se recomendó al Ministerio de Minas y Energía 
la adopción de proyectos de almacenamiento estratégico orientados a fortalecer la resiliencia 
operativa del sistema, reducir vulnerabilidades regionales y garantizar la continuidad del 
abastecimiento ante eventos de falla o contingencia. En particular, la UPME identificó como 
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alternativa óptima el Escenario B de confiabilidad, basado en nodos estratégicos y nodos estratégicos 
especiales de almacenamiento. 
 

 
Gráfico 12-3. Flujo comprometido del sistema nacional con almacenamiento estratégico en 

nodo estratégico y nodo estratégico especial – Escenario B de confiabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración UPME 
 

 
 
 
 
Como resultado de la aplicación del Escenario B de confiabilidad, la UPME estimó los volúmenes 
mínimos de almacenamiento estratégico requeridos para garantizar la atención de la demanda 
regional en condiciones de falla del sistema de suministro y transporte. Dichos volúmenes fueron 
calculados considerando criterios de demanda proyectada, niveles de firmeza, vulnerabilidad 
logística, tiempos de reposición e infraestructura disponible, buscando evitar tanto el 
subdimensionamiento como el sobredimensionamiento de las capacidades requeridas. 
 
En este sentido, la Tabla 12-3 presenta los volúmenes de almacenamiento estratégico estimados por 
región, nodo y tipo de combustible, así como los días de firmeza asociados, los cuales constituyen el 
soporte técnico de las necesidades de infraestructura estratégica incorporadas en el presente Plan 
de Continuidad. 
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Tabla 12-3. Volúmenes de almacenamiento estratégico para el Escenario B (KB) 

Región Nodo ACPM GM Jet Total 
Días en 
Firme 

Centro 

El Dorado 0 0 310 310 9 
Tocancipá 43 49 0 92 5 
Mansilla 317 342 2 661 12 

Apiay 35 37 4 76 4 
Arauca 14 17 1 31 12 
Puerto 

Carreño 
6 5 1 11 30 

Costa Atlántica 

Baranoa 59 76 32 166 5 
Cartagena 196 135 38 369 9 

Turbo 10 13 0 23 9 
San Andrés 20 6 11 37 15 

CQR Cartago 66 105 4 174 7 
Magdalena 

Medio 
Sebastopol 244 185 6 435 27 

Nororiente Ayacucho 127 118 12 258 7 
Noroccidente Medellín 149 214 63 426 9 

Suroccidente 
Yumbo 341 386 18 745 17 

Chachagüí 30 13 1 43 17 

Sur 
Neiva 135 212 2 350 16 

Leticia 6 11 5 22 30 

TOTAL 1798 1922 511 4232  

Fuente: Elaborado MME tomado del PIACL 2025-2040. Tabla 12-3 
 

Lo anterior, permite evidenciar que el volumen en firme agregado a nivel nacional estimado para 
combustibles líquidos en este escenario es de 4.232 KB, distribuido aproximadamente en un 43% para 
el ACPM, un 45% de Gasolina Motor, y el 12% restante a JET. 
 
3. RESPONSABILIDADES INSTITUCIONALES Y SEGUIMIENTO. 

 
La implementación del Plan de Continuidad requiere la articulación de diversas entidades del sector 
energético, cada una con responsabilidades específicas dentro del proceso de planeación, regulación 
y seguimiento. 

 
En este sentido: 
 

• El Ministerio de Minas y Energía será responsable de la adopción del Plan de Continuidad 
y de la definición de los lineamientos de política para garantizar la seguridad de 
abastecimiento. 

• La Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) tendrá a su cargo la actualización de 
la información técnica del sistema, el seguimiento a las condiciones de confiabilidad y la 
formulación de recomendaciones técnicas para la toma de decisiones. 

• La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) deberá definir los mecanismos de 
remuneración aplicables a la infraestructura asociada a los proyectos de almacenamiento 
estratégico. 

 
El seguimiento a la implementación del Plan de Continuidad permitirá evaluar periódicamente el 
estado de la infraestructura de abastecimiento, identificar posibles vulnerabilidades del sistema y 
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adoptar medidas oportunas para garantizar la continuidad del suministro de combustibles líquidos 
en el país. 
 

• Beneficiarios del Plan de Continuidad 
 
De conformidad con el análisis técnico desarrollado por la Unidad de Planeación Minero Energética 
– UPME en el marco del PIACL 2025–2040, los proyectos de almacenamiento estratégico e 
internación de combustibles contemplados en el presente Plan generan beneficios tanto directos 
como indirectos sobre el sistema nacional de abastecimiento de combustibles líquidos. 
 
En primer lugar, se identifican como beneficiarios directos aquellos usuarios y regiones cuya 
atención de demanda depende de la continuidad operativa de la infraestructura logística de 
suministro, almacenamiento y transporte de combustibles líquidos, incluyendo hogares, actividades 
productivas, sistemas de transporte, cadenas logísticas, servicios esenciales y sectores 
estratégicos de la economía que requieren el abastecimiento permanente de gasolina motor, 
ACPM-Diésel y Jet A1. 
 
De igual manera, se identifican beneficiarios indirectos asociados a la mera existencia de 
infraestructura de respaldo y almacenamiento estratégico, en la medida en que esta contribuye a 
disminuir la probabilidad e impacto de eventos de desabastecimiento, mejorar la capacidad de 
respuesta ante contingencias, reducir vulnerabilidades logísticas regionales y fortalecer la seguridad 
energética nacional. 
 
Adicionalmente, considerando que la gasolina motor y el ACPM se encuentran sujetos al 
mecanismo del Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles – FEPC, el fortalecimiento 
de la confiabilidad del sistema puede contribuir a reducir los sobrecostos extraordinarios derivados 
de contingencias de abastecimiento, tales como el uso de rutas logísticas alternas, transporte 
extraordinario o mecanismos excepcionales de suministro. En consecuencia, la implementación de 
infraestructura estratégica no solo favorece la continuidad del servicio público, sino que puede 
generar eficiencias en el uso de recursos públicos y disminuir presiones fiscales asociadas a la 
atención de emergencias de abastecimiento. 
 
En este sentido, se concluye que los beneficiarios del presente Plan corresponden, en términos 
amplios, a todos los consumidores nacionales de combustibles líquidos, en tanto las medidas 
adoptadas buscan garantizar la continuidad, confiabilidad y eficiencia del abastecimiento en el 
territorio nacional. 
 
II. ANÁLISIS DE ABOGACÍA DE LA COMPETENCIA  
 
Realizado el análisis correspondiente conforme lo dispone la Superintendencia de Industria y 
Comercio, en atención a lo señalado en el Capítulo 30, Abogacía de la Competencia, del Decreto 
1074 de 2015, reglamentario del artículo 7 de la Ley 1430 de 2009, modificado por el artículo 146 
de la Ley 1955 de 2019, la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía estableció 
que el presente acto administrativo no tiene incidencia sobre la libre competencia. 
 
III. JUSTIFICACIÓN PARA PUBLICAR EL PROYECTO NORMATIVO POR UN TÉRMINO 

INFERIOR AL SEÑALADO EN EL DECRETO 385 DE 2026 
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La Dirección de Hidrocarburos considera procedente que el presente proyecto de resolución sea 
publicado para comentarios por un término de cinco (5) días calendario, teniendo en cuenta que su 
contenido corresponde a la adopción de los lineamientos, proyectos y necesidades previamente 
definidos en el “Plan Indicativo de Abastecimiento de Combustibles Líquidos – PIACL 2025–2040”, 
elaborado por la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME, instrumento técnico que fue 
objeto de un proceso previo de socialización, publicación y recepción de observaciones por parte 
de los agentes del sector, entidades interesadas y ciudadanía en general. 
 
Por lo tanto, el proyecto normativo no incorpora modificaciones sustanciales a los análisis técnicos, 
metodologías, escenarios o recomendaciones contenidas en el PIACL 2025–2040, ni establece 
nuevas obligaciones regulatorias independientes a las ya evaluadas técnicamente por la UPME, 
sino que materializa la adopción institucional de los proyectos y lineamientos de continuidad 
recomendados en dicho instrumento de planeación, razón por la cual un término de publicación de 
cinco (5) días se considera razonable, suficiente y proporcional para garantizar la participación 
ciudadana y la recepción de observaciones sobre el texto del acto administrativo. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

Este proyecto normativo aplicará al interesado persona natural o jurídica en realizar los proyectos 
relacionados en el acto administrativo y a los agentes de la cadena de distribución de combustibles 
líquidos derivados del petróleo en el país.  

3. VIABILIDAD JURÍDICA 

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto 
normativo 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 19 y 32 del artículo 2 del Decreto 381 de 2012, 
corresponde al Ministerio de Minas y Energía elaborar y adoptar el Plan de Continuidad, definiendo 
los objetivos, principios, criterios y estrategias necesarias para asegurar la disponibilidad y el 
suministro continuo de combustibles líquidos derivados del petróleo, biocombustibles y demás 
combustibles en el mercado nacional. Así mismo, dicha disposición asigna a esta Cartera la función 
de adelantar las gestiones necesarias para garantizar la continuidad del abastecimiento de 
hidrocarburos y combustibles, incluyendo gas natural, combustibles derivados y biocombustibles. 
 
En concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.1.1.2.2.1.6 del Decreto 1073 de 2015, adicionado 
por el artículo 1 del Decreto 1281 de 2020, establece que el Ministerio de Minas y Energía podrá 
expedir el Plan de Continuidad y el Plan de Expansión de la Red de Poliductos en materia de 
combustibles líquidos derivados del petróleo y sus mezclas con biocombustibles, a partir de los 
proyectos adoptados del Plan Indicativo de Abastecimiento de Combustibles Líquidos elaborado 
por la Unidad de Planeación Minero Energética. 
 
Que, en este sentido, el Decreto 1310 de 2024 adicionó la Subsección 2.8 al Capítulo 1, del Título 
1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, estableciendo el marco normativo para la 
planeación y ejecución de los proyectos de almacenamiento estratégico de combustibles líquidos. 
En virtud de dicha reglamentación, se determinó que la materialización de estos proyectos podrá 
adelantarse bajo las modalidades de infraestructura existente, infraestructura existente con 
necesidad de obra, e infraestructura nueva, por lo cual resulta imperativo que el presente plan de 
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continuidad habilite expresamente la aplicación de estas categorías para viabilizar la ejecución 
técnica, logística y operativa de las infraestructuras adoptadas. 
 
De igual manera, la citada disposición prevé que el Ministerio de Minas y Energía, o la entidad en 
la que se delegue dicha función, establecerá los criterios que deberán ser considerados en el Plan 
Indicativo de Abastecimiento de Combustibles Líquidos y desarrollará las disposiciones necesarias 
para su implementación y esquema de remuneración. 
 
En este sentido, y de conformidad con las disposiciones anteriormente citadas, así como con las 
demás normas y consideraciones técnicas expuestas en el proyecto normativo y en esta memoria 
justificativa, se concluye que el Ministerio de Minas y Energía es la autoridad competente para 
expedir el acto administrativo objeto de análisis, en el marco de sus funciones de planeación, 
regulación y aseguramiento de la continuidad del abastecimiento de combustibles líquidos en el 
territorio nacional. 
 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 

El proyecto de resolución se expide con base en las facultades legales del Ministerio de Minas y 
Energía, en especial las conferidas en los numerales 19 y 32 del artículo 2 Decreto 381 de 2012 y 
en los artículos 2.2.1.1.2.2.1.6 y 2.2.2.7.6 del Decreto 1073 de 2015. 
 
El Decreto 381 de 2012 fue publicado en el Diario Oficial 48.345 del 16 de febrero de 2012, ha sido 
modificado por los Decretos 1617 de 2013, 2881 de 2014, 030 de 2022, y se encuentran vigentes. 
 
El Decreto 1073 de 2015 fue publicado en el Diario Oficial 49.523 del 26 de mayo de 2015 y se 
encuentra vigente, especialmente los artículos 2.2.1.1.2.2.1.6 y 2.2.2.7.6. 
 
El Decreto 2251 de 2015, que adiciono el artículo 2.2.2.7.6 al Decreto 1073 de 2015, fue publicado 
en el Diario Oficial 49.706 del 24 de noviembre de 2015 y se encuentra vigente. 
 
El Decreto 1281 de 2020, que adicioné el artículo 2.2.1.1.2.2.1.6 al Decreto 1073 de 2015, fue 
publicado en el Diario Oficial 51.446 del 23 de septiembre de 2020 y se encuentra vigente. 
 
El Decreto 1310 de 2024, que modifico el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía 1073 de 2015, en relación con el almacenamiento estratégico de combustibles 
líquidos y sus mezclas con biocombustibles y de Gas Licuado de Petróleo, y dictó otras 
disposiciones, fue publicado en el Diario Oficial 52.919 del 24 de octubre de 2024 y se encuentra 
vigente. 

 

3.3 Análisis de las disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o 
sustituidas 

El presente proyecto normativo deroga dispuesto por la Resolución 40224 de 2022, con el fin de 
alinearlo con el PIACL 2025–2040, el marco normativo vigente y las dinámicas actuales y 
proyectadas del mercado de combustibles líquidos, garantizando un abastecimiento continuo, 
confiable y oportuno en el territorio nacional. 

3.4. Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la 
expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción.  
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El Grupo de Defensa Judicial, Extrajudicial y Asuntos Constitucionales de la Oficina Asesora 
Jurídica emitió el informe sobre decisiones judiciales.  

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 

En cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con lo establecido en las Resoluciones 40310 y 41304 de 2017, el proyecto normativo 
se publicó en la página web del Ministerio de Minas y Energía para comentarios de la ciudadanía 
por el término de cinco días calendario, de acuerdo con la justificación presentada por la Dirección 
de Hidrocarburos. 
 
Se considera procedente que el presente proyecto de resolución sea publicado para comentarios 
por un término de cinco (5) días calendario, teniendo en cuenta que su contenido corresponde a la 
adopción de los lineamientos, proyectos y necesidades previamente definidos en el “Plan Indicativo 
de Abastecimiento de Combustibles Líquidos – PIACL 2025–2040”, elaborado por la Unidad de 
Planeación Minero Energética – UPME, instrumento técnico que fue objeto de un proceso previo de 
socialización, publicación y recepción de observaciones por parte de los agentes del sector, 
entidades interesadas y ciudadanía en general. 
  
En este sentido, el presente acto administrativo no incorpora modificaciones sustanciales a los 
análisis técnicos, metodologías, escenarios o recomendaciones contenidas en el PIACL 2025–
2040, ni establece nuevas obligaciones regulatorias independientes a las ya evaluadas 
técnicamente por la UPME, sino que materializa la adopción institucional de los proyectos y 
lineamientos de continuidad recomendados en dicho instrumento de planeación, razón por la cual 
un término de publicación de cinco (5) días se considera razonable, suficiente y proporcional para 
garantizar la participación ciudadana y la recepción de observaciones sobre el texto del acto 
administrativo. 
 

4. IMPACTO ECONÓMICO   

No existe impacto económico, toda vez que su finalidad se limita a establecer y adoptar el listado 
de proyectos y necesidades identificadas para el fortalecimiento de la confiabilidad y continuidad 
del sistema nacional de abastecimiento de combustibles líquidos derivados del petróleo y sus 
mezclas con biocombustibles, con fundamento en los análisis técnicos desarrollados por la Unidad 
de Planeación Minero Energética (UPME). En ese sentido, la resolución constituye un instrumento 
de planificación y priorización técnica que orienta el desarrollo futuro de infraestructura estratégica 
y soluciones logísticas, sin definir en esta etapa mecanismos de remuneración, asignaciones 
presupuestales, obligaciones de inversión específicas o impactos tarifarios directos para los agentes 
o usuarios del sistema. 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

No aplica, en razón a que no genera ningún costo para la Entidad, teniendo en cuenta la finalidad 
del proyecto normativo. 

6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN.  
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No existe impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural, toda vez que la finalidad del acto 
administrativo se limita a establecer y adoptar el listado de proyectos y necesidades identificadas 
para el fortalecimiento de la confiabilidad y continuidad del sistema nacional de abastecimiento de 
combustibles líquidos derivados del petróleo y sus mezclas con biocombustibles. 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO   

La Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) elaboró y publicó en su página web la versión 
final del Plan Indicativo de Abastecimiento de Combustibles Líquidos – PIACL 2025–2040. 
https://docs.upme.gov.co/SIMEC/Hidrocarburos/Publicaciones_SIPG/PIACL_2025-
2040_VF_07042026.pdf  

ANEXOS: 

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, 
publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 

x 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo N/A 

Informe de observaciones y respuestas  X 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la 
Superintendencia de Industria y Comercio 

N/A 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento 
Administrativo de la Función Pública  

N/A 

Otros   

 
Aprobó: 
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